
 

SECRETARIA. Montería, 11 de Julio de  2023. 

Paso a su despacho el presente proceso  SUCESION   rad.  23  001  31  10 003  2014  00 

741 00  junto con el memorial que  precede. Provea. 

AIDA  ARGEL LLORENTE  
Secretaria 
   
JUZGADO TERCERO  DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería,   once  (11) de julio de dos  

mil veintitrés  (2023)  

Visto el informe secretarial y el memorial que precede solicita se expidan copias  digitales  

del expediente.  

Revisado   el sistema  Tyba  se   observa   que el  expediente se  encuentra   publico.  Ahora  

bien si lo requerido por el memorialista  es la expedición de  copias  del expediente  se  

ordenará  su  expedición previo pago del arancel judicial respectivo ($150.oo por  folio),  son 

236  folios, en  la cuenta  de ahorros  Banco  agrario  No. 3-0820-00636-6, de conformidad 

con lo dispuesto en el acuerdo PCSJA21-11830  del Consejo Superior de la  Judicatura, del 

17 de agosto de 2021.  Es importante resaltar que el anterior valor corresponde al arancel 

judicial  y  no incluye  el  valor de copias físicas. 

Por  lo expuesto  este  Juzgado, RESUELVE:  

1º INFORMAR  al   petente  que  el expediente  se encuentra  publico  en el aplicativo  Tyba 

y  en caso de  requerir  la  expedición de  copias estas  se  expedirán  a costas del 

interesado, previo pago del arancel judicial respectivo ($150.oo por  folio),    son  236 folios, 

en  la cuenta  de ahorros  Banco  agrario  No. 3-0820-00636-6, de conformidad con lo 

dispuesto en el acuerdo PCSJA21-11830  del Consejo Superior de la  Judicatura, del 17 de 

agosto de 2021.    Es importante resaltar que el anterior valor corresponde al arancel judicial  

y  no incluye  el  valor de copias físicas. 

NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE 

La Jueza, 

 

MARTA  CECILIA  PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería,  11  de   julio  de  2023.  
 
Al despacho de la señora Jueza,  el presente proceso  de  INVESTIGACION DE 
PATERNIDAD   N°.23  001  31  10 003 2019 00  089  00  para que resuelva  sobre  lo 
pertinente.  Provea.  
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  DEL CIRCUITO. Montería, once (11) de julio   dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Mediante  memorial que  precede   la  defensora de  familia  solicita  se   ordene la  
exhumación  por cuanto   no fue  posible   practicarla  en la  fecha  anteriormente  fijada. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Ordenada   como se  encuentra  la   exhumación del cadáver, se  comisionará  nuevamente  
al   juzgado   promiscuo  municipal de  san  Andrés de Sotavento  Córdoba,  para la práctica 
de la  exhumación  del cadáver  del extinto   VICTOR  JOSE   MENDOZA  ESCOBAR   para 
la  toma de  muestras  para la practica  de  la prueba  de  ADN.  
 
Por  lo expuesto  el  juzgado, R E S U E L V E: 
 
COMISIONAR   al  Juzgado  Promiscuo Municipal de  San  Andrés de Sotavento  Córdoba 
para  que practique la  exhumación del cadáver del extinto VICTOR  JOSE   MENDOZA  
ESCOBAR  para la  toma  de muestras  para la práctica   de  la prueba  de ADN,   en el 
presente  proceso.   Líbrese  el respectivo  despacho   comisorio.  
 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 
 
La  Jueza, 
 
 
MARTA  CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, Julio 11   de  2023. 
 
Señora  Jueza,  paso a su despacho  el presente  proceso SUCESION Rad.  No. 23 001 31  
10 003  2019 00 495 00  junto con el  escrito que precede y   el trabajo de partición.  Provea.  
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería,  once (11) de julio de dos mil 
veintitrés  (2023).   
 
Visto el anterior informe de secretaria, y el trabajo de partición  referido, el despacho el 
Juzgado dará cumplimiento a lo ordenado en el  numeral  1º del  artículo 509 del C.G  del 
P., esto es, ordenará correr traslado de la partición a todos los interesados por el término  
de cinco  días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos  que  
les sirvan de fundamento.   
 
Por lo expuesto el Juzgado,  RESUELVE: 
 
Del trabajo de partición y adjudicación de los bienes  córrase traslado a los interesados por 
el término de cinco (5) días.   
 
NOTIFÍQUESE     y     CUMPLASE 
 
La  Jueza, 
  
                         
                       MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
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SECRETARIA, Montería,  11  de  Junio de  2023 

Paso a su despacho el presente proceso  VERBAL  SUMARIO – ALIMENTOS  PARA  

MAYOR  rad.  23 001  31  10  003 2022 00 148 00  junto con el memorial que  precede,  

para  que  resuelva   sobre  lo pertinente. Provea. 

AIDA  ARGEL LLORENTE  

Secretaria 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO, once (11) de  Julio  de  

dos  mil veintitrés (2023). 

El apoderado de la parte demandante solicita se oficie a la Clínica San Sebastián  
notificándole  al pagador  sobre  el embargo del salario  y demás  prestaciones  que devenga  
el  demandado  tal como  fue  ordenado  mediante  auto de  fecha  29 de  junio de  2022. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Revisado el expediente se  observa  que mediante la  providencia citada por  el petente se  
decretó  como  alimentos  provisionales  en  favor  del  demandante  el  10%  del salario  
que  devenga  el demandado  en las  siguientes  clínicas FUNDACION AMIGOS  DE LA 
SALUD, FUNDACION  CLINICA  DEL  RIO, y CLINICA MONTERIA,   esto es, no se  decretó  
el embargo   de lo  devengado  en  la  clínica  citada  por  el  memorialista.  En consecuencia   
se  despachará desfavorablemente   lo solicitado.    
 
Por   lo expuesto este Juzgado,  RESUELVE 
 
DESPACHAR desfavorablemente lo solicitado por el memorialista por las razones  
expuestas  en la parte  motiva de esta  providencia. 
 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

La  Jueza, 

 

MARTA  CECILIA PETRO  HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería,  11  de  julio de 2022 

Paso  a su despacho  el proceso  VERBAL  DE  FILIACION  EXTRAMATRIMONIAL Rad 

23  001  31 10 003  2022 00 526 00 Junto con  el memorial que  precede  para que  

resuelva  sobre  lo pertinente. Provea. 

AIDA  ARGEL  LLORENTE 

Secretaria. 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería,  once  (11) de   julio de   dos 

mil veintitrés (2023). 

OBJETO A RESOLVER 

Por medio de memorial que  el apoderado  de la parte  demandante  manifiesta  que  notificó 

a  la  parte demandada  señor JORGE  ELIECER  SARA  FONSECA a  través de la  empresa  

postal  INTERRAPIDISIMO  KRA  16B # 22- 40   Barrio  Pasatiempo -  Montería.   

CONSIDERACIONES 

En el caso que ocupa nuestro interés advierte la judicatura que, no obstante indicar el 

apoderado judicial de la parte demandante haber notificado a su contradictor, revisada las 

constancias que para efecto adosa, se observa que no cumple con lo dispuesto en Decreto 

806 de 2020 como tampoco en el artículo 291 del C.G.P.  

A tal conclusión se llega al observar que la Ley 2213 de 2022, en su artículo 8  dispone  lo 

siguiente:  

ART. 8 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual.  

Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 



evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos.  

(…)” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

Norma de la que se infiere que es elección del demandante si practica la notificación en los 

términos de la ley precitada o de conformidad lo establece el Código Adjetivo Civil. En 

observancia a lo dicho, de optar por el contenido de la Ley precitada debe el demandante 

aportar constancia del acuse de recibo del mensaje de datos contentivo de la providencia 

a notificar enviado al correo electrónico del demandado, situación que si bien se realizó  en 

el asunto, se  extrae de la certificación expedida  por la  empresa  postal  que   solamente  

les envió la comunicación y el auto admisorio de la demanda, omitiendo anexar la  demanda  

y sus  anexos. 

Tampoco se avizora que la notificación se haya surtido en los términos del artículo 291 del 

C.G.P por cuanto solo obra en el expediente un documento que señala ser la constancia 

de notificación personal, sin embargo la disposición antes enunciada establece que: “La 

parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante 

o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, 

su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que 

comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada 

en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez 

(10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. (…)”  y de no poder 

surtirse de esta forma ya sea porque el citado no reside en la dirección o recibida la citación 

no comparece al despacho se procederá a notificarse por aviso o mediante 

emplazamiento según sea el caso. 

Como quiera que lo aportado por la parte demandante no satisface ninguna de las 

modalidades de notificación expuestas, pues se reitera no hay constancia  de  que  les  haya  

enviado todos  los anexos que  deben  entregarse tal como  lo dispone  en  el artículo  8 de 

la   ley 2213  de  2022, (demanda  con  sus anexos, auto  admisorio de la demanda), 

asimismo    y  como quiera   que  el demandado  no compareció  dentro del término  señalado   

en   el artículo  291  del  Código  General del proceso  debe  proseguirse   con la  



notificación  por  aviso  en consecuencia  la  judicatura se abstendrá de tener por 

notificada  a la parte  demandada.  

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

1°. ABSTENERSE de tener por notificada a la parte demandada, por las razones expuestas 

en la parte motiva.  

2º. REQUERIR al apoderado demandante para que proceda a practicar la notificación 

conforme se explicó en antecedencia.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Jueza,     

                         MARTA  CECILIA  PETRO HERNANDEZ  
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SECRETARIA. Montería,  11  de  julio  de  2023.  
 
Al despacho de la señora Jueza, el presente Proceso Verbal Sumario - ADJUDICACIÓN  
JUDICIAL DE  APOYO JUDICIAL radicado N° 23 001 31 10 001 2023 00 052 00  para que 
resuelva  sobre  lo pertinente.  Provea. 
 
AIDA  ARGEL LLORENTE  
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD.   Montería, once   (11) 
de julio de dos mil  veintitrés  (2023). 
 
Mediante  el proceso  que   ahora  nos  ocupa  solicitan   la adjudicación  de  apoyo judicial 
para la  toma de decisiones por persona  distinta al  titular del acto  jurídico asunto 
consagrado  en el   artículo  38   de la ley  1996   de  2019  mediante  el  cual  dispuso el 
legislador   que  en el proceso mencionado  se  observaran   sendas  reglas  entre las cuales  
nos detendremos a  analizar  la consagrada en el numeral  7 que  a la   letra  reza :  “una  
vez  corrido el traslado  el  juez  decretará   las pruebas  que  considere  necesarias   
y convocará a audiencia  para practicar  las  demás  pruebas decretadas, en 
concordancia   con el   artículo  34   de la presente  ley …”  
 
Es  importante   resaltar  que el  numeral  7  del citado  artículo,  nos remite  el artículo  34  
de la misma  ley  aparte  legal que  nos  indica  los  criterios  generales   para actuación  
judicial,  el   cual es  del siguiente   tenor:   
 

En el proceso de adjudicación   de apoyos   el Juez  de  familia  deberá  
tener   presente, además  de lo dispuesto en la presente ley, los  
siguientes   criterios: 
 
1º En los procesos de adjudicación judicial de apoyos  se deberá  tener  
en cuenta y  favorecer  la voluntad y  preferencias  de la persona  titular   
del acto  frente  al tipo y la intensidad  del apoyo  para la  celebración   
del mismo.  La participación de la persona en el proceso  de 
adjudicación  es  indispensable so   pena  de  nulidad  del proceso, 
salvo las excepciones previstas  en el artículo  38  de  la ley.  

 
Indica la  norma transcrita  en el párrafo  anterior,  que  la participación  de la  persona titular  
del acto jurídico   en el  proceso de adjudicación  es indispensable   y  como quiera que  en 
el caso  bajo estudio   no encontramos  en un  proceso  promovido   por persona  distinta a  
la  titular  del acto,  caso  en el cual  los artículos 32 y 54 de la mencionada  ley, indican que 
este excepcionalmente se tramitará  ante  el  Juez  de  Familia   por medio de un proceso  
verbal  sumario. 
 
Importante  es   señalar  que,  aunque  la  naturaleza  del proceso  va  dirigida  a  defender   
los intereses   del  discapacitado,  no escapa  que la demanda   va  dirigida  a  la persona  
titular del acto jurídico;  y  tal  como lo señala  el artículo  391 y  siguientes del código  
general del proceso, en este procedimiento  necesariamente existe  una demanda  con sus  
requisitos  formales,   un término para contestarla, entre otros   razón por la cual   resulta 
indispensable, también  notificar  al demandado.   
 
En el  caso  bajo estudio,  se observa   que  fue  notificada la parte demandada, señora 
GLINY   DILENA  TRUCCO SOLERA ahora  bien como quiera que  de la   historia médica  



anexada al libelo demandatorio  se  logra establecer  que  el demandado en el  asunto   bajo 
estudio se encuentra dentro de la  circunstancia establecida  en el  literal  a)  de la  regla  
primera  del artículo 38  de la ley  1996  de  2019,  esto es   que    la persona   titular  el acto  
jurídico  se encuentra  imposibilitada para manifestar su voluntad y  preferencias  por  
cualquier  medio,  modo  y  formato  de comunicación  posible,  es decir no puede  concurrir  
al proceso  o designar apoderado  judicial que lo represente  durante  el trámite  del proceso, 
la  judicatura  con el objeto de  salvaguardar los derechos  del titular del acto jurídico le 
designará un  curador  ad  litem   para que represente  los intereses   del demandado  dentro 
del proceso y se ordenará notificarlo de la demanda, el auto  admisorio de la  misma   y esta  
providencia. 
 
Por lo expuesto,  el  juzgado,  RESUELVE: 
 
DESIGNAR al  Dr.  JORGE  LUIS  ESTRELLA  TIRADO  como  curador  ad litem  para que  
represente  los  intereses   del titular  del acto  jurídico aquí demandado señora   GLINY  
DILENA  TRUCCO  SOLERA identificado con la  C.C.  No.  50.923.372  notifíquesele la  
demanda,  y de la  presente providencia y  córrase traslado   por el termino de   diez (10)  
días. 
 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 
 
La  Jueza,                        
 
MARTA CECILIA  PETRO HERNANDEZ 
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